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Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones 
Memoria de Reclamaciones 2017 

Incidencias derivadas del fallecimiento sobre productos concretos 

 

 

Préstamos hipotecarios y otras deudas 

 

En ocasiones se plantean reclamaciones ante este DCMR en relación con las incidencias 

que se derivan del fallecimiento de quien fuera deudor en un préstamo hipotecario. En estos 

casos, debe indicarse, en primer lugar, que la deuda pasa a formar parte de la herencia 

yacente, la cual se constituye como comunidad de bienes hasta que se acuerde la partición 

y adjudicación de los bienes y deudas de la herencia, previa a su aceptación por los 

herederos, claro está, subsistiendo la deuda en los términos en que estuviera pactada hasta 

que se produzca su total amortización. 

 

A colación de lo anterior, no se debe dejar atrás que según reza el artículo 661 del Código 

Civil «los herederos suceden al difunto por el solo hecho de su muerte en todos sus 

derechos y obligaciones», de lo que se deriva que se da una circunstancia subrogativa que 

opera ope legis, por imperio de la ley, con independencia de la voluntad del prestamista y 

de los prestatarios, de forma que la entidad debe incorporar a todos los herederos en la 

titularidad del préstamo hipotecario, salvo negociación y acuerdo explícito con la entidad 

para que uno o varios herederos se adjudiquen la deuda. 

 

Así, en las reclamaciones que se han planteado en las que uno de los herederos alegaba 

que era el único titular del préstamo hipotecario fruto del acuerdo establecido entre los 

herederos en el cuaderno particional, este DCMR ha resuelto que, no habiendo intervenido 

la entidad en ese acuerdo —asunción del préstamo por uno sólo de los herederos—, 

encontraba la cuestión fuera del ámbito de aplicación del artículo 1257 el Código Civil, 

según el cual: «los contratos sólo producen efecto entre las partes que los otorgan y sus 

herederos; salvo, en cuanto a éstos, el caso en que los derechos y obligaciones que 

proceden del contrato no sean transmisibles, o por su naturaleza, o por pacto, o por 

disposición de la ley», de forma que, según nuestro derecho común, lo herederos se 

subrogan solidariamente en todas las deudas del causante, por lo que no cabe que, en 

virtud de una partición y adjudicación de herencia, alguno o algunos de los herederos 

pretendan eludir su responsabilidad solidaria frente a la entidad. 

 

Consecuencia de lo anterior es que dicho pacto privado únicamente vincula a los herederos, 

sin que quepa producir los efectos de una subrogación ope legis y por ende no resulta 

oponible a la entidad, en tanto esta no preste su consentimiento de forma expresa. 

 

Por otro lado, cuando se produce la subrogación de uno o varios herederos por 

fallecimiento del deudor hipotecario viene entendiéndose como contrario a las buenas 

prácticas el que la entidad exija garantías adicionales o la contratación de nuevos productos 
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financieros comercializados por ella en aquellos casos en los que el deudor subrogado sea, 

bien el único heredero existente, o bien la totalidad de los que tengan tal condición, no 

siendo aplicable este criterio, en coherencia con lo expuesto en los párrafos precedentes, 

en los supuestos en que, habiendo varios herederos, no todos ellos adquieren la deuda 

debido a que la entidad acepta que solo una parte de los herederos y no la totalidad se 

subroguen en la deuda. 


